
Espacio para uso exclusivo de la entidad

Empresa o establecimiento de comercio: 

Tipo de identificación: CC NIT Número:

Propietario o representante legal:

Tipo y número de identificación:

Correo electrónico: Teléfono: 

Dirección de manejo de la sustancia o producto:

Ciudad: Departamento:

* Para personas que NO se deben registrar en el Sistema de Información de Comercialización de Combustibles - SICOM que administra el 

Ministerio de Minas y Energía , en virtud del Decreto Único Reglamentario del Sector de Minas y Energía 1073

A.C.P.M.*

Gasolina*

ActividadSustancia y/o producto Cantidad Unidad (kg, ton o L)

Cemento

Hidróxido de sodio

INFORMACIÓN GENERAL

Información de la transacción

Diligencie la actividad que va a realizar con la sustancia y/o producto químico controlado, de acuerdo 

con las establecidas en el Artículo 7 de la Resolución 0001 de 2015 del Consejo Nacional de 

Estupefacientes (compra, consumo, distribución, producción, almacenamiento o importación).

NOTA IMPORTANTE: 

En virtud de lo dispuesto en el parágrafo 1 del Artículo 17 de la Resolución 0001 de 2015 del Consejo 

Nacional de Estupefacientes, el diligenciamiento de este formulario debe realizarse por cada 

transacción

REGISTRO

Manejo de sustancias y productos químicos 

controlados de uso masivo
Código: F - IV - 02 - 11

Versión: 4



Fecha estimada de la transacción: Día: Mes: Año:

Empresa o establecimiento de comercio: 

Tipo de identificación: CC NIT Número:

Correo electrónico: Teléfono: 

Dirección :

Ciudad: Departamento:

Sí No

Firma del propietario o representante legal:

Tipo y número de identificación:

IMPORTANTE: autorizo expresamente a las autoridades de control indicadas en el Artículo 9 de la 

Resolución 0001 de 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, para realizar las notificaciones 

que se requieran por vía electrónica, en concordancia con lo establecido en el artículo 56 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Información del tercero con el que se realiza la transacción

REGISTRO

Manejo de sustancias y productos químicos 

controlados de uso masivo
Código: F - IV - 02 - 11

Versión: 4

NOTA: De acuerdo con el parágrafo del artículo 7 de la Resolución 0001 del Consejo Nacional de 

Estupefacientes,  para el transporte de las sustancias y productos químicos controlados, las 

autoridades encargadas de ejercer el control requerirán la exhibición de los documentos o la 

información que permita corroborar el origen y el destino lícitos de las sustancias y productos 

químicos sometidos a control.


